
^ ^^»m. 28ri.. Lt^^les 27 de 1i^yo de 18^G7. ^t 2 cuah^os.

lll: L ;1 Y1[OVI NCI A DG COi;llOISA •

^ Las leyes y las dispoaiciorses del Gobier-
no son obligatorias para la capitul de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
elltis y desdc cuatro dias despues para los
demá^+ pueblos de . la r,nisrna provi,ncia. (:.ey
de 3 de Noviembre da 183i.)

IliUltlEl^\11 I1^; I,rti I'1t111^1\Gi:y
U^, ^,^lii^)Í^}ci,^.

^ úui. 1053.

Vi^;ilancia.-i.os Alcal^les, em^

l,lca^lu^ dc Vibilaftcia y t:uar^lia ci-
vil, procederciu ú la l,uaca du uua
ulula, cuyas sci►as scc^presau al piú,
quc ^tt la noclte dcl 17 al lb d^l cur-

riui,te se estraviú cíel cortijo uotubru-

do de la Sargadiila, t^rmiuo dc ;lon-

tetnayor; y casu de ser habida la re-

tnitirúu á dispusiciou dul Sr. Alcal-

du cou la persuua ^u cu;y^q podcr so
eucueutru, si uo ofrociet•e las garau-

títls necesarias.

Cúrduba 27 du i4layo de 18G7: --

El Gobernaclor, llomuald ŭ 11euc1ez.

de San J ulian.

.. l)^` ,3CJ
,^'(;'/!(!J. ^ •nN 1:f1R7!

Cerruaa, pelo rojo, alz.cdu re-
gular,

^ ítm. lUb4.

Vil;ilaucia.--I,os 1^lca!des, em-
pluados de Vigiltuici:t y rxttardia ci-

vil, procedcrciu ii l;i bus^a^dc dus aza-
das, uu escardillc^, dos altnocafre^•
una traba 1e 1 ► iarro, uu hocino, clus
va>•os grandcs de cristal, un medio
celemin de l,abicltuolas de diferen-
tes clases, una lta^ha carpintcra y
una Lachuela de d'esroorrillar, cuyos
efectos fueron robados á Josú vaz-
que ^ lloúíz en la noçlie del 17 dol
actu;tl; y c;tao cle sar.l ►ábiclos los ro-
mitirá11 á disposicion clo! juigacío da
Cabra con

la persona ú personas en
cuyo po,leC

se encueutren, si no ofre-
cicren las ^rarantías

Cúrdob^ , .. nocusarias.
^^ de ,hlayo de lt^(i?.--

T^;1
Ciobcrnador. Ilomualao blencloz

^le San Juliatt,

_ _.....^_.^`.^,_._..

^iUSCRICIOI^ PAft'TIC1JL^iR. Las leycs, órdenes y enuIlc^os que se
------- manden publicar en los Boletines oficiales

li^n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs. ^,e han de remitir al fiefe político respectivo
^res id. .... 33 ... 45 por cuyo corrducto se pasarán á los editores

Seis rd. . . . . . C6
Un año. .... I32 ... 180 denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

90 de los menciortadot+ periódicos. (Reales or-

^ti'e ^iuGlic•« Gu^lo.c lns ^lu^s er•cehln l^i•s Lusni^i^r,s. bre de 1854.)

1 úm. 10^5.
Su adjuclicacion se hará cun ar-

re{;lu á las basos siáuieutes:

1^ La Diputaciou dc esta pro-

viucia abre un coucursu pitblico pa-

ra adjudicar uu premio de 2,000 es-

cudos al autor cie la 14lemoria en que

se manifiesten las causas ú,tccicleu-

tes cle que provenl;a acluella enfet•--
tneJad, y pr^ponga uu medio elicaz

^lc de^truirla eu lub árboles dondu

aparczca, ú por !o meuus de evitar

de uua tnauera practicablu y s^gu-

r^, si su prusenta en al^ uuos, que su

prol,a6•ue á lus detnas.

;l. ^ I,as llemurias cloberán an-

trebatse en la secretaría de la 1)ipu-

taciuu, sita en el ex-cuuvento da ^an

1'ablu, duude se dará el currespou-

dieuta recibo, a.lmiti^udosu hasta

cl dia 3l de lliciembr^ del currien-

tc aŭo.

3. ^ Ueber;in escrihirse eu idio-

ma castcllano y en lcnl;uajc propiu

in,íicáncíolos por los lemas de las res-

pectivas 117emorias.

ti. r Si á juicio de ]a comision

ninguno de los medios que se pro-

pongan diese los resultados apeta-
cidos, so declarará sin efecto ol con-

curso, devolviér,doso las \lemorias y

pliel;us adjuntos á las pcrsonas que

presetlten los recibos de las mi^mas.

7. ^ Caso du declararse alt;•unos

de dicbos medios eficaz y- proveeho-

so, y dil;•no clel premio el iuventor,

lc serú aclju^icaclo por la comi^iou

uu ucto público, dortde 5e abtira el
pliegu quc cuuteuga su uon•bre, co-

muuicáudusclo eu sceuida y entro-

gúnduselo loa 2,000 escudus en la

Depositaría proviucial, tau luegu co-

mo él se preseute ú la parsuua á quian
apudere.

8. r Aajudicado el prcmio, se
devulveráu las demás llumorias con
sus pliegos á los que prusenten los
recibos.

9. ^ Uua vez eutregados aque-
llas en la ^ecretaría del Cuerpo pro-
vincial, nu podrán devolverse hasta
tertniuado el certáman. Lutretauto
pudráu sac•^tr copia de las mismas los
que u^hibiorun cl recibo cerrespon-
cliunte.

lU La .lí^moria premiada se im-
primicá pot la I^iputaciou y se pu-
blicar^i adem,^s eu los periúdicus con
una resaita clel ensayo hacho, á tin

^ de quu pucdan tttilizar cl descubri-
^ miento '.os particulares pouiendo en
` práctica los medios constguados en
^ ^lla .

11. Si auuquo no se adjudique
el premio se creyeren, no obstante,
diguos de recomeu^:acion algunos de
lus modios propuestus, para dismi .
nuir los estragos dc la enfermadad,
se imprimiráu las DIemorias L costa
cíc la pruvincia siempre quc prosten
su cousentimieuto los autores, lla-
mados quo sean por la indicacioc de
sus lemas; mas no haciéndulo so

^ gu^trduráu juutatnente con lus plie-
gus cerradus, para duvolvarles am-

^ ba^ cosas en l05 mismos términos on
^ que^las ltubiere entregadu.
; 5evilla 17 do Ztilayo do 18G7.-

JOaqlllll ^ULOU.

Vil;ilancia.-Lus Alcaldes, em-
l,lca^los d^• ^'igilaucia y Guardia ci-
vil, pruccdcráu á la b usca da Jusú
i4luruuo Leou, cuyas seíias se expra-
san a1 piú, quc el 20 <lel actual so
ha au^uutadu du la casa patcrna; y

casŭ dc ser habi^o lo retuitir:in .í dis-
pusicion c?u estu Gubieruo.

Cúrduba 2^^ du 111uJ^o de l^lí7.-

L1 Gubernador, Ilomualclo :1lcuclez

de San Julian-

Se^das.

lle ] 5 aŭus, culur tnw•cuo, pulo
castai,o oscuru, corto dc talla, dulaa-

clo y mal vest ►do.

GOL'lEIt10 lIE l,a PitO\I\(;L1
UE ^E1^If.1,:1.
?^ útn. 104fi:

1'^•uyra^^ia para;la ad,judicuciu^e cl,e

un^r^•e^/t2ó nl i^zventoi• clc lUS m2cdYU.c

clc ^lesGr i^ir d2 e^?fe^•^necl^ccl clcl repilo'

e^a lo^ uliio^. ^

Viáto cl in^remcuto que va to-

,uaudu eu esta l;rovincia la eufcrme-
dal dcl olivu, c;ouocida vulgarmen-
ta cun el uombro de r•eJ^i!ú, ía cual

seca sucasivatnuuts sus ramas pcr-
dicndo t,^l árbol ú dejáncíolu cstúril
por alguuos aitos, y que propa;;án-
dose do unus á otros amenaza con-
cluir, si ao se ataja, cou la riqueza
olivarera, la Iliputacion pruvincial,

sictnpro sc^lícita por el bien ^le los
pueblos, ha creido oportuuo llamar
hácia tan itnportanto punto la atcu-
cion da las personas entendidas para
que estudien dieha enfermedad é in-
vestiguon sus causas 3* los mcdios do
impcrlir su de^a^•rollo.

Al iutento La acordado abrir un
concursc^ pítblico ofrzcicu^lo al quo
los hallara un pretnio cle 2,000 as-
cudus.

^sr.a: 1;•:•!`^:J 8D ix^u^„ L ,^•, . •, ••,,...•.... ._.

OU^ ,^Uí"`^:iIB 8l^110ú;;''i":^I f:l Ul' ,("Ĵ l:•::1^;LiF

\

y castizo, llovand ŭ pur cabaza un
lcma cualquiera y:;iu li firc:ia dul
autur. L! uombre de estu y su do-
u,icilio se escribi:áu deatru du un
pliegu en cuya cuLierta aparecerú
cl tnismo lema de la tnotu^ria, y
cluc se eutregará cou clla c^rradu y
lacrado.

4. `^ Calificará las \Iemot•ia5 y

adjuaicará cl pr^mio uua comi^iun
presi.lida por mi auturidad, y cum-
puesta de dos lliputadus pruvincia-
les, un iudivíduo du la Juuta do
agricultura, dos profesores dc la liui_
versidaú literaria y el Ingenicro Ui-
rector dc la Ŭ ranja proviucial.

^• ^ Al efecto la axpresada co-

mision procederá al ensayo de los

medios que se propougan, en la bpo-
ca, ;modo y i'orma quc cada cual et-
prese, asistiendo si {;asta su autor
ú otra persona si quicru guardttr cl
iucúl,rnitu; :i cuyo fin se anunciar.ín
ou cl Isuleli^t ofici^tl c)c la pruviucia

y cu diarios de 11 capital, lo^ dias
^ que hayan de verilicat•se los ensayo:,

t
!
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Colllision pl,iijcipal de ^'el^t1S áe ^l^IleS ^^cidll^lle^
de la pro^^incia de Cb^^doha.

Por ctisl^osicion c3el señor f^c ► liernador civil cle est ►^ 1► co-
vincia, v e ► t ^irt^.id de lo dispuesto en les lc^^es de 1. ^ ^le
11ta^o de 18^» ^• 11 d^^ J^ulio dc 1g:^6, ^^ íi^s(,i^ucciones 1^ ►^r^^
su c:iiml ►lii ►► ienio, se sacau á l>íthli^^^l suli^sla, en el tit^ y
hora que ^se dirá, lus Iincas si^uicntes:

Ite ►►accte ^cc ►'a el cl.ia ^^(i cle J►iii^u cle '18G7,
ante el Sr. .Izce,^ de 1 ► ^rr,^ ►aera i^►2stci^ ► tcia clel clist^rito cle l^^ ^iz-
►^1c•icrda, f ei' Lscr^i(^ccrcu D. ^^1^cto ► i^i►► Gccrc^ícc cle 11lcscc, cl^tie
tentl ► ^^i e%eclo en el salo^z nlt ►► cle l^r vipzctuc^ion p^ ► 'uvi^nc^iul

c^ lcts ^l? d^e szt^ ^nurí^tt^na.

13icnes de (^o^^Poracio^ies (;i^ il(^s.--Propios.
h^i^ccas rúsG2cas.

`^úm 1:^,^34 ^la inveutario. Uua dehesa da ticrra
m::l.chou, nocnb^•acia ul Ag•uila y el Poyo, proceclauto del
cau^lal clo 1'rupiu5 de la villa de Adarnúz, que raclica en la
PlLar^a, , túrmino de dicLU villa, y linda á N. regajo do
lóŝ \Ta:•íneros, a I:.. dei.csa del ^r. 111arqués de '1'res-1'a-
lacios, á S. rel;ajo del Ab^aila y- á 1'. riu de 1latapuercas:

•lh•ejo• cuyos íimit^s se conil,oue dc 4:^^ fane^;as, equivalen-
tes á 27ii , iiectáreas, 7;L áreas y 92 centiáreas: estz sin ar-
rcudar: lia sidu tasada eii 72:3 escudos ;^UU milcísirnas y
capitalizada pur lus 32 escudos 50U milúsimas de renta
anual que le uan l;raduado los peritus en
tipo para la subasta.

?^^um. 1585 del invontario. Utra dehesa do tierra
manchon, nombrada Soianas de Joroba, de la anterior pro-
cedPncia, yue radica en^ la t'lzac•ra, término de la villa de
Ac)amuz, y linúa á Z. :^el^esa de los herederos del ár. Cun-
de del Hoble^io, á L. utra del Sr. lr3arqu^s cie '1'res-Pa-
lacios, á S. re^;ajo de Jo:•u't,a y á P. rio de 1latapuercas: ba-
jo cuy os límites se compoue de 38^1 fanegas, equivalen-
tes á 237 Lectáreas, 54 ároas y 63 contiáreas: está sin
arrendar: ha sido tasada eu G;^O escudos 80U milésimas
y capitalizada pur los ?7 escudos 90U milésimas de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 158ti del invontario. Otra de d^;hesa tierra
manchon, nombracla Chozucla de Navarro, barranco do Pa-
dre Cid y umbrías de Paloalo, de la anterior procedeu-
cia, que radica en la Pizarra, términu de la villa de Ada-
muz, y]inda á N. arroJ•o du I^ resnedoso, á L. camino de
Conquista, á S. posturales y descuajados de C'ristcíbal \ar-
vurru y á P. dehesa cíel l^arranco del Corzo, siendo ]a lí-
nea divisoria entre esta dellesa y la que se va deslindaudo
uc.a recta due partiendo do la casa do Cristóbal I^avar-
to pasa por Ias chozas de 3osé Farnandez y termina en
eí arroyo de Fresuedoso, quelando fuera de estoslímites
uu descuajaáo de Juan :^avarro. Se coml,one de 4^J8 fa-
negaa, equivalontes á 3U4 hectáreas, 8^^ áreas y 1 J cen-
tiáreas: está sin arreudar: ha sido tasada en 7J6 escu-
cío^ 840 milésimas y capitalizada por los 35 escudos 900
milúsimas do renta anual que le han graduado los pe-
ritos en
tipo pars la subasta.

Núm. 1587 del inventario. Utra cíehesa de tierra
manchon, nombrada 13arranco dcl Curzo, de la anterior
procedenc;ia, quc i^dica en la Pizarra, término de la villa
de adam úz, y lindá á\. arro3-o del Fresnedoso, á L. de-
1►esa nombracia chozuelas dc Navarro, umbría de I'alomo
y barranco del Padre Cid, forenando una línea rccta
desde el c,rro^^u del Fresuedoso hasta la casa de Cristb-
bal Navarro, pasanáo por las chozas dc José Fernandez
(a) el Pajizo, á S. posturales de C'ristúbal ravarro y á P.
rio do hlata-Puercas, e^cluy-éndose de la mensnra y apre-
cia, un descuajado de .Iusé Fernandez (a) ei 1'ajizo, yue
hay dentro de cstos límites: se compone c'e I95 ianogas,
equivalentes á 119 hectárea^, 38 áreas y ^3 centiárcas:
esta sin arrendar: ha sido tásada 312 escudos y capitali-
zada pur Ios 14 escndoa de renta an•sal quc le han gra^.luado
loB peritos cn
tipo para la subasta.

\;iu^. 15F^8 del incentario. Otra achesa de tierra man-
c,i,cuí, ^u^mbrada cerro de laa Carboneras y posada del Rio,
de la anterior procecieneia. due radica en la 1'i•r.arra, t^rmi-
no de la ^-iila cle Adamúz, y linda á\. !a cordillera y lo-

.^feraor• cv.cc^illa .

I;scds. :^]ilés.

7;31 250

íi? 7 i5Q

807 7^0

3l ;^

ma que desde el collado hondo corre por ol corro del Cha-
parro y los Panderones hasta el rio de ?Vlata Puercas, á L.
dicL^ rio de lllata Pucrcas, á S. regajo de las Carboneras y
á P. reaajo de la llerrumbosilla hasta e: codo yue forcna
con el antedicho rogajo, escluyando de !a mensura y apre-
cio un colmenar quo hay dentro de estos límites: se com-
poue de 499 fanegas, equivalentes á 30^ hectáreas, 50 áreas
y 42 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada en 898
escudos 200 mil^simas y capit<1lizada por los 4U escudos
400 milésicnas dc renta anual que le han ^;raduado íos pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1589 del inventario. Utra dehesa de tierra man-
chon, nombrada la (^allega, de la anterior procedencia, quo
radica en la Pizarra, t^rmino de la villa de Adamúz, y lin-
da á N. arroyo dcl Aguila, á L. mojoners de la dcl^esa del
Sr. \larquús de '1'res 1'alacios, á S. arroyo de Fresne.loso y
á P. rio de 11ata Puercas: 1)ajo cuyos límitcs se compono
de 48'J fa^nel;as, uquivalentes á 399 hectáreas, 38 áreas y
18 centiáreas: est^í sin arreudar: ha sido tasada en 782 es-
cudos 400 milésimas y capitalizada por los 3^ escudos 200
mil^simas de renta anual que !c han ;raduado los pori-
tos en
tipo para la subasta.

IV'úm. 1590 cíel inventario. Utra dehesa de tierra man-
chon, nombrada la Sevillana, du la anterior procedencia,
que radica en la Yizarra, término de la villa do Adamúz, y
linda á V. rogajo do la aevillana y término cio Villanueva,
á L. arroyo dc^ =ietu veces, á S. rea•ajo de loa Podos y á P.
camiuu de Adarnúz á Villanueva de Córdoba; esel:ayéndose
de la mevsura y aprecio dos cortijos y descuajac^os con sus
corrales de colmenas pertenecientes á Francisco Cabrera y
Dliguel Rojas, quo sd encuentran dentro de estos límites:
se compone de 254 fanegas, equivalentes á 1^5 hectároa,
50 áreas y 71 ceutiáreas: está sin arrendar: ha sido tasada
en GU9 escudos 600 milésimas y capitalizada por los 27 es-
cudos 4U0 milésimas de renta anual que le han graduado
los peritos eu
tipo para la subasta.

Núm. 15cJ 1 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chou, nombrada de los Locos, de la anterior prooedeucia,
que radica en la PizRrra, término de la villa ^íe Adamúz, y
linda á I^. mojone^a dal término de Villanueva de Cúrduba,
á L. czmino del Chaparral cíe ^Iadue ŭo á`'illanueva de
Córdoba, cerro de la Fresnedilla y cerca de Yos herederos dc'.
Sr. Conde del Robleclo, á S. referidas cercas y arroyo de la
Sevillana y á P. áugulo formado por e! antedicho arroyo
y mojonera del túrmino dc ti'illanuova de C'órdoba; compren-
diendo dentro do estos límites cuatro molinos•harineros y
seis cortijos con sus deacuajados, de la propiedad de Gaspar
I:edondo, Juan Cabrera, Pedro Tomás, Alfonso l'ándido y
Pedro Relondo, vecinos de Villanuevay de Córdóba, los qué
están escluidos de la mensura y aprecio. Se compone do
385 fanegas, equivalentes á'.:;?5 hectáreas, 70 áreas y 9G
centiárcas: está sin arrendar: ha sido tasada en 924 escu-
dos y capitalizada or los 41 es^udos 600 milésimas de

f
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crt^u^Íú^) l.^i

renta anual que lo han graduado los peritos en '• ^ cJ36
tipo para la ^ubasta. '

\ úm. 1592 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada ^'alle de lo Eseusado, de la anterior pmce-
dencia, que radica en la Pizarra, t^rminu de la villa de Ada-
muz, y linda á^i. la yuier^ra de la Ratosilla y rogajo de las
Curboneras, á L. rio de Rlatapuercas, á S, vallo de IVlalan-
den y^í P. camino de ^'illanueva de Córdoba; escluyéndoso
de la mensura y aprecio un colmenar que se encuentra den-
tro de estos límites: se compone de 44t3 fanegas, equiva,len-
tes á 274 hectáreas, 28 áreas y 3^centiáreas: está sin arron-
dar: ha sido tasada en 98,^ escudos G00 milésimas y capi.
talizada por los 44 escudos 4QU milésimas de renta anual
quo le han graduado los peritos eu 99S
trpo para la subasta.

Núm. 1^93 del inventario. Otra dehesa de tierra mau-
chon, nombrada de los Podos, de la anterior procecíencia,
quo radica eu la Pizarra, t^rmino de ]a villa de Adamuz, y
liuda á N. descudjzdos de 13artolomú 13ejai•ano y otros veci-
nos de Villauueva de Cúrdoba, á L. arroyo do Siete veces,
á S. loma del Chaparro de la Carbonera, quo principia das-
ds el arroyo de Siete veces y sidue la cordillora hasta el ca-
minu de Adamuz á Villanueva do Córdoba y á P. dicho
camino; escluyéndose do la mensura y aprecio un cortijo y
descuajado y un colmenar de 1liguel Rubio, que se encuen-
tra dentro do esta demarcacion: se compoue de 20U fane-
gas, equivalentes á 122 hectáreas, 44 áfeas y 6^ centiá••
re3as: ostá sin arrenclar: ha sido tasada en 48U escudos y ca-
pitalizada por los 21 escudos 600 milésimas de renta anual
que le han graduado lvs peritos on
tipo para la subasta.

Núm. 1^J4 del inventario. Utra dehesa de tierra man-
chon, nombrada I1lalanden, do la procedencia anterior, quo

48G
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radica on la Pizarra, término do la villa de Adamúz, y lin-
da :i N. valle del lIalancleu, á L. rio de 1liatapuercas, á S.
ragajo del valle de la Paluia, y á I'. camino dc Adamúz á
Villauur;va: hajo cuyos limites so compone de 500 fanel;as,
equivaluntes :c 3UG huctáreas, 11 úreas y G4 centiáreas: está
stn arroudar: La sido ta:^ací,i en p00 escudos y capitalizads
por los 4U escudos ^00 mil^simas de renta anual que l^^ han
l;raduado 1JS peritos en
tipo para la subasta.

Num. 159^ de inventario. Otra dehesa de ticrra man•
chon, nombra^]a de valle de la I'^lanca, de la anterior pro-
cedeucia, que radica en la 1'i•r.arra, te^rmino do la villa de
Adamúi, y liuda ú N. regajo de la Palanca, á L. rio dc
1latapuercas, á S., reeajo que sale de la cuesta cíe la Pa-
lauca á dicho rio, frente del raso del Abuila, y á P. camiuo
de Adamúz á Villanueva: bajo cuyos límites se compoue de
14^^ fauc;;as, equivalentes á ^38 hectáreas, 77 ^ireas y 37
centiáreas: está sin arrendar: ha $ido tasada en 2cJ0 escudos
y capitslizada por los 13 escudos de renta anua) que le hau
{;raduado los peritos en
tipo pars la subasta.

I\ítn^. 15'J^ del inveutario. Utra dehesa do tiecra man-
chou, nutnbrada cerro dcl 1'izarro, da la proccdencia ante-
rior, quc ra^lica en ia Pizarra, t^Srmino de la villa dc rlda -
mítz; y lind^z á:^. traricsa de l;^ llerrumbrosa al camiuo dc
Villanueva de Córduba, á L. arroyo de las llatosillas, á S.
ángulo ontre dir,ho ar:oyo y ol dela 1larquesa, y á 1'. arro-
yo au la IIerruntbrosa; conteuieudo dentro de sus líu^ites un
cortijo y descuajaao de Juan l;spinosa, vocino dcl Carpio,
rebajado do la mensura y aprocio: se compoue de 24G 1'ane-
gas, equivalentes á 1^U hect;ireas, GO áreas y J'? ceuti:ireas:
est^i sin arrendar ha sido tasada ea 492 escudos y capitali,
zada por los 22 escudos lU0 mil^simas do r^nta anual quo
lo han ^raduado lus peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1599 del invonturio. Otra dehesa do tierra
maucsltou, notnbrada Longuillos altos, de la procedcu;;ia
auteriur, que ra^lica ou la 1'izarra, término de la villa rlc
Adamílz, y liucía á\. arroyo clc los Lon{;uillos altos, á L.
camiuo du Villanuer-a, á S. arroy-o de los Loubuillos bajos,
y á P. rio do Varas, conteniendo dentro do sus límites un
colm^iaar cuyo duedo so ignora, rebajado do la mensura y
aprecio. So compone de 3U^ fane};as, equivalentes ti 18i3
hectáreas, 5G árzas y 77 ceutiáraas: está sin arreuclar: lla
sido tasa^.la eu 492 escudos 80() milesimas y capitalizaaa
por los 22 eseuclos 20U milésimas clc reuta anual clue le han
l;raduado'lus poritus en
tipo pat°a la subasta.

?^ ítm. l GOU dél iiZVentario. Utra dehesa de tierra man-
c4con, notnbrada LonDuillos bajos, de la ptocedencia ante-
rior, que radica eu la 1'izarra, tc;rmino de la villa de Ada-
muz, y liucla :í N. arroyo do,los Lonl;uillos baios, á L. re-
ga^o qito del cerru de la Palanca baja al rio do 11lata-p>d_^r-
cas, y á 5. mojonera do las tierras de lloila Josela Lora, y
á Y. rio da Varas, conteniendu dentro de sus límites un col-
menar cuyo duezio so ignora, rebajado dc la meneura y
aprecio. Se compone do 4J;L fanegas, equivalentes á 301
hóCtáreas, 21 áreas y t35 centiáreas: est:i sin arrendar: ha
sido tasada en 885 escudos tiUl) milósimas y capitalizada
por los :3J escudos 900 tnilósimas uo renta anual quo ld han
^•raluaclo los peritos en
tipo para la subasta.

\Túm. 1G03 del inventario. Otra dehasa de tierra
manclton, uombrada 111udapelos, do la procedencia anterior,
que radica en la I'1L1t1•ta, tórmino de la villa de Adamúz, y
linda á N. travesía dol Parral, á I.. arroyo do la Ilerrum-
brosa, á S. cl do Batanejo, y á P. el Parral: bajo cuyos lí-
mites se compone rla 3;^G fane^•as, equivalentes á 19J hec-
táreas, ^g lit.eas y 79 centiúreas: está sin arrendar: ha sido
tasada eu G52 oscudos y capitalizada por los 29 escudos
300 tnilésimas de reuta anual que le han gracíuado los pe-
ritos en

tiqo para la subasta.
?^úm. 1GU4 del inventario. Utra dehesa do tierra man-

ch0n, "ombcada la Diarquesa, de la prucedencia anterior,
que radica cu la I'i^atra, túrmiao do la villa de Adamúz, ,y
linaa á N• arroyu de los Ratosillas, á L. camino du Villa-
hUeva• á S. art•uyo de los i,ou{;uillos altos, y á 1'. rio de
varas, conteniendo un colmenar cuyo due ŭo se i^uura, re-
baJaaO de la tnensura y aprecio. Se compone cle 'L1;2 fane-
^^^ equivalent,es á 129 llectáreas, 79 áreas y 33 centiá-
rcas: est,i sin arrondat: ha sido tasada en 3131 escudos G00
milésimas y capitaliz or los 17' escudos 2^)U tnilésimasdaa p
de renta ar,ual quo lc llan graauaclo los peritos eu
tipo para la subasta.

Nútn. 1GUg dul iuveutario. Uu pedazo dc tiorra man-
chou. uombradu Solauas des la 1'alanca, dc la antcriŭr pro-

` cedencia, ^{ue raclica en la I'alauca, tórmino de la villa da
A^lantuz, y lincltl á N• 9 á S, ol ánaulo que forma ol re-

9il 2^U

292 50U

4117 25^^

d9U 500

8J7 750

G5'J 2:^0
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gajo la Palanca y el camíno cle Villaaueva, á L. dicho
camino de Villanueva y cí 1'. cl mismo re^;ajo do la Pa-
lanca; bajo cuyos límites s^ couipoue de 8J 1'aucnas , cqui-
valcutes á C^4 Ilect:ireas, ^1S i,rcas y S i centii;ireas: está
siu arricudar: ha sido ta^ado cu 1GU escu-aus ^t1U,^milési-
mas y capitalizad^ pur ios 7 escudos 20U milésituas de reu-
ta auual que lc han graduado los peritos cu
tipo para la sccbasta.

Num. 1G09 del iuventario. Utro pedazode ticrra tnan-
chon, uombrado limbrihucaas de la cuesta de la 1'alanca,
de la antarior proc^de^lcia, que raclica en la 1'izarra, t^r-
mino de la villa de Adamilz, y linda :i N. re^ajo que^ale
dul camino cle Villanue^-a por refcricía cucsta clc la Palan-
ca á rio de Alutapuercas, freute al rio del :lbuila, ^. L.
y á S. cl dicho rio cle 111atapucrcas y á l' camiuo dc
Adamuz á^'illauueva: bajo cu}•os limites se co^•rlpoue de
98 fane^;as, cquivaleutcs ;i b'J l:eĉtáreus, J`J areas y 8^
ceutiáraas: está sin arrondar: ha si^fo tasaclu en 1cJG escu-
dos y capitalizado p^^r Ios ó eacudos S00 mil^simas rl^; tcui;,,
auua! clue lo han l;raduado los peritus cu
tipo par::la subasta.

\úui. lGl'? del inventario. Uua ciehesa cl^^ ticrra tnan-
ehon, nombracia Chaparru de las Ilatosillas, clu la ante-
rior proccdencia, ^que radica eu la 1'izarra, tét•tnino cie la
villa do :ldamúz, y liuda á?^. cordillera quc corre des:le
el collacto Honcío de los 1'ocíus hasta el catnino do ;ldantux
á Villanueva, á I,. re^ajo de la Herrumbrosilla, á^. \Io-
jonera por la quiebra du la5 llatosillas, a^•ua abajo desde el
codo que fŭrma el re^•:,jo de la^ Ilerrumbro>illa Lasta el
camino clo Adamuz á Villauucva y á P. en autcdicl:o ca-
miuo: bajr^ cuyos límites so compoue dc 425 fur.c^;•as, edui-
valentes á',?GU hectáreas, 15 áreas y 2? centi^reas: ^stá
siu arreu^íur: ha sido tasada cu 7G:^ cscudos y capitaliza-
da porlos 34 oscudos 4UU rnilí;siwas de rPnta auu^l, qu^ lc
han {;raduado los peritos eu
tipo pat•a la ttubasta.

Los anturiores terrenos no estúu cotnprendidos eu la cla-
sificar;iou ^;eueral de utoutes.

1GÑ

77^

AUVIat'1'l;\CLiS. 1." .\uscaclluitit•áu t,uawras y:c uo c:ul,rau ei tipo de la subasla.
•^,' l:l prc•ciu en que fuecen r^^,u^ttaclas las liuc:,s ^i^+ cort^uraciunes c:^ile^ y de

de mayor ó iuenur cuai^tia, que s^ a^lju^licar^in al u,ejur pustor. lo pa;,ar,i e^!•• e ii
Jie^ pt,^zo5 i^uale^, á lU l^or 9UU carla uno. i^l f." ^t los quinc^ di;ts siauiec,tus al de
verilicar^e su adjuciieaci^.u, y lu^ re.^tauic^ cun cl inlér^•alu de un á ilo, l)al'a quc e!
nue^ u qucdc cul,lcrlu t^,clu su valur, sc^t;un ^c l^revieue en la iey de ! i de Juuio
de 4^Gu.

3.' La, liueas cfe ntarur cuanlía del LSladu contiuuari ► u paaár,dose en los 4!1 pla-
zus y 1 í auos yue pre^•i^ne cl arl, t^."^dc la lev cle 4." de .llal•u cte 48li1'i, cc,n la bo=
•,^licaci^n ^cl ^ l,^r 1UU quc cl wi^,uu otorga a los colu}ll'allul'e^ que aulicil ►cu uuu ó
uta5 p.azw, puJienclu este haccr cl t,a^u del :iU por 4UU eu pape; du la d^;udd p^.íbli-
c•a, cuu^uli^lada ó dif^•rida, cunfurmc a lu cli.pucsto cu el articulu >0 ^!e la tucuciul;ada
ley. Las du mcuur CuaDUa Se llJoarali ell ^U pIa7.OS ibUeles, ó lo clue es Iu tuismu, du-
raulu iJ ailus. :+ lus coutp ►^a^lur^3 yue anticil,eu unu ó n,as plaz^s, nu se lrs h:uá tuas
abuuo yuu el 3 pur 1UU anual, eu el cunceptu yue cl pado ha de elecularse al teuor de
lo quc se dispune en la3 inslruccioucs dc 31 de :^layo y^U de Juuio dc 18:i5.

4.` Scaun los aulecedcutes y clemás datos yue exisler. eu la Acluliuislraciou princi-
pal de prupicdades y Derechus del Lstado de e^ta hrovincia las liucas de que se lra-
ta uo se ttallan bravadas con carga alauna; pelo si aparecieseo pusteriortn^nte, se in-
delur^izará á los compradures eu lo^ térwinus yuc en la citaaa ley se determina.

b.` 5i deutro del lérn:iuo de dus años si^uientes á la adju ŭ icacion de la finca al
reutatante su entabla^^e recl^macion sobre exceso ,; falla de cabi,la, y dcl expc:llcyntc
resultare que diclla falta ó exceso ipuala á la yuinta parte de lo expresudo en cl auuu I
cio, será nula la venta, quedandu put• el conlrflrl0 11r111C }' subsist^nte y sin derectto á
indemnizaciun el Lstadu ui el co,upraclur, si la falta ú exceso no lledase á dicha yuiu-
ta pal't..

b.` Los compradores de bienes comprendidos en las leves de 1?asamortizaciun,
sulo podrán recl^:n^ar por los del•ectus yue co q poslerioridad^ á la tasacion sufran las
fin^s pur faila de sus cahidas setlaladas, ó^ur cualyuiera ulra cattsa justa, eu el lót-
mino improrugable de i^ dia^ descle el de la toma de posesiuu. La tolr^a dc po;esiun
será {;ubernaliva ti judicial, srdun cunveu^a á los cuntl^radures. LI que veriticailo el
paho del primer plaro del impurle ilel reluatc, dt>jare dc tomarla en cl lórmino dc un
ntes, se cu,lsiclerará cuntu pusee^lur para los efectu^ de usla cfisposiciun,

7.` Ll lalado nu anulará las vcntas pur 1•a!las úpcrjuicios c:lusados por los xQeA-
tes de la rl^lnlinislraciou, é int:ependientes de la voluulad de los cur.lpraclures; pe-
ro quedarán á sal^•u las acciunes eivilc5 ó criminales yuc• procedan conlra los culp;thles

k.` Las reclatnaciones yue ccu arrerlo al art. i73 do la instruccion de 31 eie
Alayo du lriuu, deben diri;irse á la ^ldutinisttauion autes de entablar en lus lt^xña-
dus de pt•imera iostancia dcmanclas coutra las ticcas enal;enadas por el 1;sla,Io, de-
berán iucCarse en el térmiuo preciso de los seis nleses inmediatamente posl-^f iores
á la d judicaciun. 1'asado este terminu solo se adtuitiráu en los Juzgados ordina!•ias las
acciunes de propiedad ú de olros derechos reales subre la5 tiucas•

L^tas cuestiuues se sustanciarán con lc^s puseeaures, citánause de eviccio q á la
Admioistraciou.

9." Los derechos de eapedienle hasta !a toma de posesion setán de cuenta de
rematantu.

iU. A la vez que en esla capital, eu el tui^tuo dia y ho;a, se verificará olro re-
male en I'art do d ^ 1luntoro.

NUT:\S. t.^` Se consideraráncomo 13icnes clr. Curl,uraciones civiles, los Ihopios, Tie-
nc ficencia é Instraccioi, {uibli^^a, r,uyos produclr^s r.u se in{;reseu en i:,s cajas clel t:yta-
du y I,^s cleroás bienes clue dc diferentes denuwinacione5, correspoudan á las pr4•-
vincias y to^los lu^ puchlos.

3." 5un bicues del l:;tado lo, yue llevan eslc nombre, los de Instrucc.iun pti-
blica superiur, ^•uyos productos inbre^an en las caja^ de1 Lstado, y tos de1 5ecuestro
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del ex-infante don Garlos, los de las órdenes n^ilitares de San Juan de Jerttsalen,
los de cofraclias, Obras I'í^s, Santuarios y todos los pertenr^cieutes ó que se l^allen
disfrutando los individuos ó curporac:iones ccle^iásticas, cualquiera due sea r ^t prí-
rnero, orioea ó cláusulas ue su fundacion á excepciun de las cape{larías colativas
de san^re.

Lo que se auuncia al público para conocimiento de los que ;quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en eI precedente anuncic,.

C,órdoba Ñ4 do Alayo de 1867--L1 Comisionado princinal de Ventas de
Bieues Nacionales, CTCCbr^iel Alvar°ez ^ 111en^Giz%cl/al,

!^ I U111^Ní^^^,^i11.10^.

i^ úm, 1U35.

Atcaldí^l coustituciouat dc Izu^ljar.

D. Cristóbal Gutierroz Garrido,
Alcalde constitucional de esta villa

de Iznajar. .

Hal;o sa^cr: que al inspeccionar
ia5 Cllentas ^ldl p^5it0 dt; eSttl ^'tl^a,

r^spi;ctiva:^ al l^asado atio cíe 18G G,

les ha siclo pucsto cl reparo de no
haber estaclo eipuestas al pítblico por

el túrmino cle u:^ mes, que scitala la
instrucciún tlel raruo; y para que :e

cumpla este scrvicio, quecla desde

hoy espuesta al público sobre la tna-

sa capitular una copia da las dicflas

cuentas, que poúrá ser inspeccionada

y Eiacerle las reclamacioues condu-

centes.
Iznajar 23 de ílíayo da 1^G7. --

CristGbaL Gutierrez. -Juan \Iu ŭoz,
^ecretario.

t---"----

^I Llnl. lUeuó.

:1lcaldia coustitu^io>iol de ^;olttill^t.

D. Agustin de Alvear y Castilla,

Capitan de infanteria, Comeudador

de númaro de las ltieales y distinaui-

das órdenes espaŭolas de Cárlos i11

y Americana dc Isabel la Catúlica,

C:aballero de la Real y í4'lilitar úrde q

de San Fernando de primora clase,
Benemérito de la pátria en gcado he-

rúico y eminente, Al^alde constitu-

cional y Comaudante de armas de es-

ta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento que tengo el honor de

presidir y con autorizacion del Ilus-

trísimo señor Gobernador civil de la

província, se saca á pública subasta

el uso da ios pesos propio^ del co-

mun, para el aúo próYimo ec^nómi-

co de mii ochocientos sesenta y siete

á sesenta y ochú, bajo el tipo de cien-

to cincuenta escudos y condiciones

que estarán de mauifiesto en la Se -

crztaría de estc ayuntamiento, cuyo

remate tendrá lugar el domingo nue-

^•e del prósimo mes de Juuio, en es-

tas C'asas Consistorialea, de diez á

dece ^le la ntava^a.

Y nara que llegue á. noti;ia del

públic^^, sc fija el prusente en 1Ion-

tilla á^-einte y cuatro de llayo de

mil cchocientos sesenta y siete. --

Agustin de Alvear.-1'or acuerdo del

Ayuutamiento, Francisco Arjona Re-

piso, Secretario.

\Ttún, 10^9.

D. Agu^tin de Alvear y Castilla,

Capitan de lnfantería, Comendador

de númoro de las Reales y distinbui-
das órdenes espa ŭolas de Cárlos III

y Americana de lsabel la Catúlica,

Caballero de la Real y lllilitar órden

de San 1^'ernaudó de primera clase,

I3enemc;rito de la p;itria en grado he-

róico y eminente, Alcalde coustitu-

cional y Cemandanto de arm^^s de es

ta ciudad.

Hago saber: quc por acuerdo del

Ayuntamiento q;.e tcngo el iionor de

presidir y con autúrizacion del Ilu^-
trísimo se ŭor Gobernador civil de la
provinc;ia, se saca á púlilica subasta

el suministro de aceite y demás com-

bustibles para el alumbrado público

de esta ciudad, en el año econúmi-

co de mil ochocieutos sesenta y sie-

te á sesenta y ocho, bajo el tipo do

tuil trescientos escudos y condicio--

nes que estarán de manifiesto en la

Secretaría dc este ^ yuntamiento, cu-

yo remate tendrá lugar el domingo

nueve del prúximo mes de Junio en

estas Casas Capítulares, de diez á do-
ce de la m<^i^ana

Y para que lleguc á noticia del

pítblico, se fija el presente en i\lon-
tilla á veinte y cuatro de 11layo de

mil ochocientos sesenta y siete. -
Agustin de Alvoar -Por acuerdo del

Ayuntamiento, 1^ rancisco :lrjon,3l^e-

pi;o, 5ecretario.

1

_ __,-,^,, _._.

\TÚm. 1c^40.

[1. _^^;ustin dc ^1lvear y Castilla,

Capitan de infantería, Comendador

de nLímero de las Reale^ y distin-

l;ui,las órden,;s espaúola de Cárlos III

y Amet•icana d^ Isabel la Catúlica,

Cubailero de la ke^^l y!ililitar órden

de San ^ Fe^nando de primera clase,

I^enemérito cle la patria en ;;r^do he-

róico y eminente, Alcalde constitu-

cional y comandante de armas de es ^

ta ciudad.

Hal;•o saber: que por acuerdo del

^ly unta^niento de mi presidencia y

co^ la competente auterizacion dcl
Iltmo. Sr. Gobernador civil de esta

provincia, 'se saca á pítblica subasta

la cúnstrucci^n de setenta metros da

la alcantarilla llamada de las íllunjas,

sitaada en c;l c;oto dc esta eiudad, ba-

jo el tipo de tnil treinta y seis cscu-

dos, y condicir^nes que se halian de

maniGesto en esta Secretaría muni-

cipal, cuyo acto tendrá efecto el do-

mingo dos del prótimo mes áe Junio

de 10 ^í Z2 de su maiiana en estas ca-

sas consistoriales; debienclo advertir
quo para tomar parte cn dicha subas-
ta, es indispensable la presentacion
de la carta de pago c;ue acredite ha-
ber eutregado en la llepositaría dc
este municipio la cantidad de dos mil
reales, ó que le acompaŭ e per^ona clc
reconocida responsabilidad y garan_
tías y que estas sean aceptadas por la
comision del Ay untamicnt^^ que l^a
de presidir dicho acto.

Y para la comun iutelig^ncia se
tija el presente en ItiIontilla á 23 de
1l;^yo de 13G7.--Agustin de Alvear.
-Por acuerdo de su sc ŭoría, Fran-
cisco Arjona itepisu, Secretario

_^úm .lUbO.

f4lcaitiia ^oustittleiotlal ;:c Est► ici.

D. José Alvaro Sanchc•r, Lara,
Alcalde constitucional de esta villa.

IIago sabor: que tcrminado el re-
partimiento de la contribuciou ter-
ritorial que ha de servir para cl año
ecouómico inmecliatu, queda espues-
to a1 público en la Secretaría trruui-
cipal por cí término de ocho dias, á
contar desde quo aparezca inserto
este anuneio en el I^oleli^a oficial de

la provincia, á fin de que los ha-
cendadus vecinos y forasteros com-

prendidos en el mismo pucdan p;o-
ducit• lai reclatnaciones de añravios,
pero aolo por errc^r en la aplicacion
del tanto por ciento con que ha siclo
gravada la riqueza imponible.

Lspiel veintr; y cuatro de 1layo
de mil ochocientos s^csentay siete.-
José Alvaro Sanchez.-Por su man-

dado, Antonio ^Vcnceslao Soriano,
^ecretario interino. ^

. ^...__-

NLím 1U51.

Afc^tldia Coilstitttciollal ^c TUos-'Torres.
D. Lzequial I+ernandez; Alcalde

constitucio^al de esta villa de llus-
'1'orres.

Hagú saber: que habiLíndos ^ ter-
minado el repartitnionto d'e lx^ Con-
tribucion territorial, respectivo al a ŭo
económico de 1SGi-GS, se halla de
n^anifiesto en la S:crataría muni-
cipal, púr término de ocho dias, cou-
tados clesde la inserciun do este anun-
éio en el BoleGi^z ofi^i^^l de la Provin--
cia, pata la deduccion do lod agra-
vio^ poc errores que hayan podícío
cometerse en la aplicacion del tan-
to por ciento con que la riqueza ha
sllido ^•ravada; en la inteligencia
q ue pasado dicho períoclo no será
otda reclamacion alguna.

Lo que se publica para conoci-
mi:nto de los contribuyentes.

llos-Torres 25 de 1•Iayo de 1bG7.
__Lzequiel Fernar.dez.--José 1libuel
rllcudia, Secrctario.

J^^i^t^^^^.

^
i\ itm. 1041.

Jltcbatio tic tn'ivlcra instaucia ciel tlistrito
tlc ia iLttUir.fda de (;úrtloúa.

D. Jusó rlutonio de Cir;;s y llú-

círiguez, Juez cle primera instaueia

del distrito de la izquierda da esta^
ciudad y su partido.

1Ĵn virtud del presenfe y por se- ^
gundá vez, se llatna por edictos y

pra^•ones por tórmino de veinte dias,

á todús los quo se crean con dere-;

cho á l:^redar á U. Pedro Antonio^
Navarro y U ria, de estado solteró,

uatu^al de Algurta, provincia'de Viz-

caya, ltijo de don llanuel y de du-^
ŭa 3laría, domiciliado en osta ciu-
dad, muerto abintestato el dia cineo

de tilarzo ítltimo, para que dontro
del indicacío plazo cotnparezcan en^

este juzl;ado :i hacer las reciama-'
cio>íc;^ que vi^reu convenirles. -

_l^í lo hc mandado en los autús •
abiutestatú incoados de ofic.io con^

motivo al fallecimiento referido.
llado eu Cúrclúba á veinte y cua-'

tro ^le llayo de mi1 úchocieutos se-;
senta y sictc.-r Josú .^lntonio clc (;i-,^

ros.- llc úrden de su sciioría, Juan::

3lauucl del Viliar.

\úm. 10^G,

JII"L,•^,llll0 dÍC pi'it11('}'^ iQStttllCiil

dC ^;^iil^lr.

D. Antonio Barragan y 'l.apata, ,

Secretario IIonorario de S. b!, y.Tue•r.

de primera instancia de osta villa y
su partido.

Por el presente se cita, Ilama y^

etnplaza ^^ t^aos los que sean acreo- .

dúres á lús bic;ue^ de Antonio Con-_;
do I.inares, dc esta vecindad, pa-

ra que en el tértniuo do de veinto'
dias siguientr;s á la inserciún del ^
presente eu el I^oleGi^a oJiciccl de la

provincia, cotnparezcan en este Jus-

gado con los tít,ulos justificativos do

sus créditos; pues así lo tengo man•

da^lo en los autos de concurso ne- ^

cesario que so si^ ueu por la Escri- ^

banía del que rofreuda coutra el Con-
de Liuares.

Daclo en Aguilar de la Frontera,t

á veinte y tres da iliayo de mil ocho- ^
cientos sesenta y siete.--Antonio `
1Tarraban.-Por tnandado dc S S,^

ll,af'ael lIariá Valverde y Carrillo.

-- v--- ;
\TÚm. lU4á.

Tcsorcria ^c it, ►cic .d^t plillii^;a dc la ,;
p^'o^iucia Vc Ctil'dob^l, ^^

A^ U\ CIO. .
La Direccion general de la Deu-''

da pítblica lta dispuesto por su úr- r
den de 2;L dcl actual, que los pose- t
edorcŝ de cupones do la misma que •
deseen cobrar el semestre prGtimo '
por esta dependencia, los presenteu
en la misma desde el 1. ° al 30 de
Junio itimediato, en la inteligencia
de que trascurrido dicho plazo habrá ,
quo acudir á la citada Direcciou pa-
ra hacerlos efectivos.

Lo que sc anuncia para conoci-
miento de los interesados y para ad-
^•ertir que al t^re^entar los cupones
ltan de e^ibirse precisamente los tí- "
tulos á que corrc<pondan.

Córdoba 24 cie 111ayo de 1867.--
Juan de Dios Carrion:

Imppcnt^ tic R. liejo y(^utu^l.°
^11'^0 [ie^tl ^ J.
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